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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO: 1073 
RADICADO: 05001 31 10 004 2021 00141 00  

PROCESO: 
CESACIÓN EFECTOS CIVILES MATRIMONIO 
RELIGIOSO MUTUO ACUERDO 

SOLICITANTES: 
DUVER MARIO VASCO VELASQUEZ   CC 79.478.442 
CLAUDIA ELENA GUEVARA MORA      CC 43.507.327 

DECISIÓN: ADMITE DEMANDA. 
 

Correspondió a este Despacho por reparto la presente demanda de CESACIÓN DE 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO MUTUO ACUERDO instaurada 
por los señores DUVER MARIO VASCO VELASQUEZ y CLAUDIA ELENA 
GUEVARA MORA, la que acredita las exigencias del art. 82 del CGP, por lo que se 
dispondrá su admisión.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Cuarto de Familia en Oralidad del Circuito de 
Medellín, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 
DE MATRIMONIO RELIGIOSO MUTUO ACUERDO, promovida por los señores 
DUVER MARIO VASCO VELASQUEZ y CLAUDIA ELENA GUEVARA MORA. 
 
SEGUNDO. Impartir a la demanda el trámite propio del proceso de jurisdicción 
voluntaria consagrado en el artículo 577 y ss. del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. DECRETAR las siguientes pruebas: 
 

 TENER como pruebas los documentos aportados con la demanda, obrantes a folios 
del 5 al 9, que serán valorados en la etapa oportuna.  
 

- Registro civil de Matrimonio indicativo serial N°2462740 folio, 8 – 9 
 

- Registro civil de Nacimiento de Melissa Vasco Guevara, indicativo serial 
N°33061146, folio 9 
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CUARTO: EJECUTORIADA esta providencia, pasará al Despacho para emitir el 
correspondiente fallo. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ARACELLY VILLA con TP 
No. 150.503.342 del CSJ, como apoderada judicial, en los términos del poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

 JUEZ  
V.D.G 
 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 
j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web 
de la rama judicial. 

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 
28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 

 
 
ASPECTOS IMPORTANTES 

Las partes y los intervinientes deben estar pendientes de sus procesos consultando su estado a 
través de la siguiente página web: www.ramajudicial.gov.co. pasos: 1). Ciudadanos. 2). Consulta 
de procesos.3). Ciudad: Medellin. 4). Entidad Especialidad: JUZGADOS DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE MEDELLIN 5). Número de radicado: 0500131100042021002600 
(https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion) 

 

La notificación de los Estados Electrónicos, así como de las providencias proferidas por este 
Juzgado, se están publicando en el portal web de la Rama Judicial, en el siguiente enlace 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-de-familia-de-medellin/33. 

 


